
 

 

INFORME: Señor Juez, le informo que al expediente digital se incorpora memorial de 

subsanación presentado por el apoderado judicial de la parte demandante dentro del 

término legal oportuno. A Despacho para resolver. 

Sebastián Garcia Gaviria 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Verbal   

Demandante: Elizabeth Murillo Montoya y otros  

Demandado: E.P.S Suramericana S.A y otros  

Radicado: 05001 31 03 021 2023-00183 

Tema: Admite demanda  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne las exigencias del artículo 82 y Ss. del 

Código General del Proceso, el Juzgado Veintiuno Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda verbal DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL instaurada por ELIZABETH MURILLO MONTOYA, 

JACKSON ROSERNVERG GUTIERREZ HERNANDEZ, MARIA FABIOLA 

MONTOYA y ARIS JOSÉ MURILLO IBARGUEN en contra de E.P.S 

SURAMERICANA S.A., COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE 

PROFESIONALES DE LA SALUD DE DON MATIAS PROSALCO, SOCIEDAD 

MEDICA RIONEGRO S.A. SOMER S.A 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente auto a los demandados, de 

conformidad con los artículos 289 a 292 del Código General del Proceso o conforme al 

art. 8º de la ley 2213 de 2022, advirtiéndoles que cuentan con el término de VEINTE (20) 

días, para contestar la demanda. 

 

TERCERO: Conceder el beneficio del amparo de pobreza a los demandantes de 

conformidad con lo previsto en el art. 151 del C.G.P., por cuanto la solicitud reúne los 



 

requisitos legales. En consecuencia, los amparados gozaran de los beneficios establecidos 

en el artículo 154 ibidem, y no se designa apoderado por cuanto los solicitantes ya lo 

hicieron por su cuenta.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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